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Departamento Ejecutivo Municipal 

 

RESOLUCIONES: 

 

INTENDENCIA 
 

RESOLUCIÓN Nº 019/22                                                                                                 10/01/22 

POR ELLO:   

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 
RESUELVE 

 
Art 1°) Disponer el viaje del Sr. Intendente Municipal, Luis Emilio JUNCOS a la ciudad de 
Buenos Aires, entre los días 11 y 15 de enero de 2022, según el visto y considerando.  
Art.2°) En ausencia del titular del Ejecutivo Municipal, se hará cargo del Despacho de 

Intendencia, el Secretario de Gobierno, Dr. Juan José RIVERA.  
Art.3°) Tome conocimiento el Departamento Contable a los efectos de la liquidación de viáticos 
correspondientes. 

Art.4°) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Comunales.  
Art.5°) Notifíquese, Regístrese, Publíquese y cumplido, ARCHIVESE.           

 

SECRETARIA DE GOBIERNO 
 

RESOLUCIÓN Nº 005/22                                                                                                 04/01/22 

POR ELLO:   

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 
RESUELVE 

 

Art.1°) INCREMENTAR la Compensación Especial del Art. 04 b) que percibe el agente de Leg. 
262 en la suma de pesos UN MIL DOSCIENTOS ($ 1.200.) a partir de los haberes del mes de 
Enero de 2022, por los motivos expresados en los considerandos. 

Art.2°) INCREMENTAR la Asignación por Función del Art. 05 a) que percibe el agente de Leg. 
262 en la suma de pesos SIETE MIL QUINIENTOS ($ 7.500.) a partir de los haberes del mes 
de Enero de 2022, por los motivos expresados en los considerandos. 

Art.3°) Tome conocimiento Personal y Tesorería a sus efectos. 
Art.4°) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales.  
Art.5°) Regístrese, comuníquese y cumplido ARCHIVESE.  
 

RESOLUCION Nº 006/22                                                                                                 04/01/22 

POR ELLO:   
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 

 
Art.1°) CONTRATAR los servicios de la Licenciada en Higiene y Seguridad Sra. PUCCI 
Claudia, (CUIT: 27-27832457-0), a partir del 04/01/2022 hasta el 31/12/2022, para 

desempeñarse en la Secretaria de Hacienda de este municipio.  
Art.2°) El contratado percibirá lo pactado en el contrato respectivo.       
Art.3°) Tome conocimiento el Área de Personal a sus efectos. 

Art.4°) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales.  
Art.5°) Regístrese, comuníquese y cumplido ARCHIVESE. 
 

RESOLUCION Nº 033/22                                                                                                 20/01/22 

POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 
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RESUELVE 
 

Art.1°) INCREMENTAR la Compensación Especial del Art. 04 b) que percibe el agente de Leg. 
572 en la suma de pesos CUATRO MIL ($ 4.000.) a partir de los haberes del mes de ENERO 
de 2022, por los motivos expresados en los considerandos. 

Art.2°) Tome conocimiento Personal y Tesorería a sus efectos. 
Art.3°) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales. 
Art.4°) Regístrese, comuníquese y cumplido ARCHIVESE. 

    
SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS 
 
RESOLUCION Nº 001/22                                                                                                 03/01/22 

POR ELLO:   
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 

 
Art.1°) Contratar a la empresa MAGNA METAL S.A.S. CUITT 30-71674584-4 para la provisión 
de mano de obra para la ejecución de los trabajos descriptos en el Considerando, en un todo 

de acuerdo al proyecto, comprendidos en la Obra “AMPLIACION Y REFACCION CENTRO DE 
SALUD MUNICIPAL”, autorizada por la Ordenanza Municipal 2378/17, por la suma única y total 
de Pesos quinientos cuarenta y tres mil ochocientos cincuenta y siete con veintiocho centavos 

($543.857,28), en un todo de acuerdo a la cotización presentada. 
Art.2°) La ejecución de los trabajos, objeto de la contratación mencionada en el artículo 1° 
serán realizados de acuerdo a las instrucciones y a especificaciones técnicas que imparta la 

Secretaria de Obras Públicas. 
Art.3°) La presente erogación será imputada a la partida presupuestaria “Construcción, 
Refacción y mantenimiento Edificios Públicos” del Presupuesto General de Recursos y 

Erogaciones del Ejercicio 2022. 
Art.4°) Tome conocimiento el Departamento de Tesorería a sus efectos. 
Art.5°) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales.  

Art.6°) Notifíquese, regístrese, publíquese y cumplido, ARCHIVESE. 
 

RESOLUCION Nº 002/22                                                                                                 03/01/22 

POR ELLO:   
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art.1°) Aprobar el Cuadro Comparativo de Obras e Importes Autorizados y Modificaciones a 

Autorizar N° 1 de los trabajos contratados a través d la Resolución Municipal N° 491/21, 
autorizados por la Ordenanza Municipal N° 2573/21, por las razones expuestas en los 
Considerando, el que como Anexo I forma parte integrante de la presente Resolución, en un 

todo de acuerdo a la Ley I N° 11 (antes Ley N° 533) de la Provincia del Chubut.  
Art.2°) Notifíquese a la Contratista de la presente Resolución a los fines correspondientes.  
Art. 3°) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales. 

Art. 4°) Notifíquese, regístrese, publíquese y cumplid, ARCHIVESE. 
 

RESOLUCIÓN Nº 003/22                                                                                                 03/01/22 

POR ELLO:   
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art.1°) LIQUIDAR al agente de Legajo Nº 67, con los haberes del mes de ENERO de 2022, la 

suma de pesos OCHO MIL TRESCIENTOS ($ 8.300,00) en concepto de Plus por incremento 
de tareas, por las razones expuestas en los considerandos.  
Art.2°) Tome conocimiento Personal y Tesorería a sus efectos. 

Art.3°) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales.  
Art.4°) Regístrese, comuníquese y cumplido ARCHIVESE. 
 

RESOLUCION Nº 008/22                                                                                                 04/01/22 

POR ELLO: 
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EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 
RESUELVE 

 
Art.1°) CONTRATAR a la empresa THL SERVICIOS SRL CUIT 30714008753, el alquiler de un 
Camión Volcador Ford Cargo 1517/48 E, Dominio OGQ681, con chofer, por la suma total de 

PESOS TRESCIENTOS CUATRO MIL NOVECIENTOS VEINTE ($304.920,00), en un todo de 
acuerdo al presupuesto presentado para la presentación del servicio requerido.  
Art.2°) Las erogaciones serán imputadas a la partida presupuestaria “Obras de Mejoramiento 

Vial”. 
Art.3°) Tome conocimiento el Departamento de Tesorería a sus efectos.  
Art.4°) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales.  

Art.5°) Regístrese, Publíquese y Cumplido, ARCHIVESE. 
 

RESOLUCIÓN Nº 009/22                                                                                                 05/01/22 

POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 

 
Art.1°) Aprobar lo actuado por la Comisión de Redeterminación de Precios y Renegociación de 
Contratos de Obras Públicas N° 01/2021, conforme las actuaciones obrantes en el expediente 

municipal del citado Pedido de Precios. 
Art.2°) Disponer el pago de los Certificados de Redeterminacion correspondientes al Pedido de 
Precios N° 01/2021, conforme el siguiente detalle: Certificado de Redeterminacion de Precios 

Definitivo N° 1 por un importe de $442.811,98 y el Certificado de Redeterminacion de Precios 
Definitivo N° 2 por un importe de $362.111,32. 
Art.3°) Notifíquese a la empresa contratista CARLOS ALBERTO CARDONATTI del contenido 

de la presente Resolución. 
Art.4°) Tome conocimiento el Departamento de Tesorería a sus efectos. 
Art.5°) Las erogaciones serán imputadas a la partida presupuestaria “Obras de Infraestructura y 

Saneamiento Ambiental” correspondiente al Presupuesto General de Recursos y Erogaciones 
de la Corporación Municipal Ejercicio 2022! 
Art.6°) Refrendaran la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales.  

Art.7°) Notifíquese, Regístrese, Publíquese y Cumplido, ARCHIVESE. 
 

RESOLUCION Nº 012/22                                                                                                 05/01/22 

POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 

 
Art.1°) CONTRATAR a la empresa LTD SRL CUIT 30715278525, el alquiler de un Tractor 
Iveco Eurocargo Attack, dominio GJG-600 con Tanque Regador marca Sabino, dominio DTN-

380 con chofer, por la suma total de PESOS DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL 
($294.000,00) en un todo de acuerdo al presupuesto presentado para la prestación del servicio 
requerido. 

Art.2°) Las erogaciones serán imputadas a la partida presupuestaria “Obras de Mejoramiento 
Vial”. 
Art.3°) Tome conocimiento el Departamento de Tesorería a sus efectos.  

Art.4°) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales. 
Art.5°) Regístrese, Publíquese y Cumplido, ARCHIVESE. 

 
RESOLUCIÓN Nº 015/22                                                                                                 07/01/22 

POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art.1°) Contratar a la empresa APEZTEGUIA – GUAL ASESORES AMBIENTALES SOCIEDAD 

SIMPLE, CUIT 30715064717, Registro Provincial de Prestadores de Consultoría Ambiental N° 
360, para la realización de las tareas indicadas en el Contrato respectivo, en relación a la obra 
“Conexión Ruta Nacional N° 3 con avenida de acceso Almirante Brown” autorizada por la 

Ordenanza Municipal N° 2609/21. 



5 

 

Art.2°) El mencionado profesional percibirá como remuneración lo establecido en el respectivo 
Contrato. 

Art.3°) La presente erogación será imputada a la partida presupuestaria “Proyectos y Servicios 
Profesionales”. 
Art.4°) Tome conocimiento el Departamento de Tesorería a sus efectos.  

Art.5°) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales. 
Art.6°) Regístrese, publíquese y cumplido, ARCHIVESE. 
 

RESOLUCIÓN Nº 016/22                                                                                                 10/01/22 

POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art.1°) Autorizar a la Secretaria de Obras Públicas a efectuar la compra a la empresa 

MACCAFERRI DE ARGENTINA S.A. de los siguientes materiales: 2.840 Kg de fibras de acero 
para refuerzo de hormigón marca WIRAND TIPO FF1 y 85.20 Kg de fibras de polipropileno 
para refuerzo de hormigón marca FIBROMAC TIPO FIBROMAC 12, por la suma total de pesos 

novecientos cuarenta mil ciento dos con cincuenta y nueve centavos ($940.102,59), los que 
serán destinados a la obra “CONEXIÓN PEATONAL”, autorizada por la Ordenanza Municipal 
N° 2567/21. 

Art.2°) La presente erogación será imputada a la partida presupuestaria 
“Espacios Públicos – Forestación” del Presupuesto General de Recursos y Erogaciones del 
Ejercicio 2022. 

Art.3°) Tome conocimiento el Departamento contable a sus efectos. 
Art.4°) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales. 
Art.5°) Notifíquese, regístrese, publíquese y cumplido, ARCHIVESE. 
 

RESOLUCIÓN Nº 022/22                                                                                                 17/01/22 

POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art.1°) CONTRATAR los servicios de CATTANEO Juan Bautista (DNI 24.302.219) a partir del 

18/01/2022 hasta el 30/06/2022, para desempeñarse como Encargado del Departamento de 
Obras Particulares dependiente de la Secretaría de Obras Públicas. 
Art.2°) El contratado percibirá lo pactado en el contrato respectivo.       

Art.3°) Tome conocimiento el Área de Personal a sus efectos. 
Art.4°) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales.  
Art.5°) Regístrese, comuníquese y cumplido ARCHIVESE. 

 

RESOLUCIÓN Nº 025/22                                                                                                 18/01/22 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 
RESUELVE 

 

Art.1°) CONTRATAR a la empresa LTD SRL CUIT 30715278525 el alquiler de un Tractor Iveco 
Eurocargo Attack, dominio GJG-600 con Tanque Regador marca Sabino, dominio DTN-380, 
con chofer, por la suma total de PESOS DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL 

($294.000,00) en un todo de acuerdo al presupuesto presentado por presentación del servicio 
requerido. 
Art.2°) Las erogaciones serán imputadas a la partida presupuestaria “Obras de Mejoramiento 

Vial”. 
Art.3°) Tome conocimiento el Departamento de Tesorería a sus efectos.  
Art.4°) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales.  

Art.5°) Regístrese, Publíquese y Cumplido, ARCHIVESE. 

 
RESOLUCION Nº 026/22                                                                                                 18/01/22 

POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
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Art.1º) Contratar al Sr. PEDRO ANÍBAL ROLDÁN, C.U.I.T. 20-06240231-9 para la provisión de 

mano de obra para la colocación de adoquines de hormigón en la calle Patagones, en el tramo 
comprendido entre la Colectora de la avenida Antártida Argentina y la calle Mapuches, la 
construcción de badenes de hormigón, y la demolición y reconstrucción de 12m de curva de 

cordón cuneta en el mismo sector, trabajos comprendidos en la Obra: “PAVIMENTACIÓN 
INTERTRABADO AÑO 2021 – PRIMERA ETAPA”, por la suma única y total de Pesos un millón 
ochocientos cuarenta y nueve mil ciento setenta y siete con quince centavos ($ 1.849.177,15), 

en un todo conforme a su cotización. 
Art.2º) La ejecución de los trabajos, objeto de la contratación mencionada en el artículo 1º 
serán realizados de acuerdo a las instrucciones y a especificaciones técnicas que imparta la 

Secretaría de Obras Públicas.  
Art.3º) Autorizar a la Secretaría de Obras Públicas la compra de 20m

3
 (veinte metros cúbicos) 

de Hormigón elaborado (H21) a la empresa JUAN A. LAFEUILLADE E HIJOS S.A. por el precio 

total de pesos trescientos veintidós mil ($ 322.000,00), material destinado a los trabajos 
contratados en el artículo primero, en un todo conforme a su cotización. 
Art.4º) La presente erogación será imputada a la partida presupuestaria “Pavimentación”. 

Art.5º) Tome conocimiento el Departamento Contable a sus efectos.  
Art.6º) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales.  
Art.7º) Regístrese, publíquese y cumplido, ARCHIVESE. 

 

RESOLUCION Nº 027/22                                                                                                 18/01/22 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 
RESUELVE 

 
Art.1º) RECHAZAR la oferta básica presentada por la empresa INADEA S.A. por no ajustarse 

su presentación al Pliego de Bases y Condiciones de la Licitación Pública Nº 05/2021.  
Art.2º) DECLARAR NO ADMISIBLE la oferta básica presentada por la empresa FEAS 
ELECTRÓNICA S.A. por no ajustarse su presentación al Pliego de Bases y Condiciones de la 

Licitación Pública Nº 05/2021. 
Art.3º) DECLARAR ADMISIBLES las ofertas básicas presentadas por las empresas MG 
PHARMACORP S.R.L. y WALTER OSCAR YORIO por ajustarse sus presentaciones al P liego 

de Bases y Condiciones de la Licitación Pública Nº 05/2021.  
Art.4º) DESESTIMAR la oferta básica presentada por la empresa MG PHARMACORP S.R.L. 
en atención a su presentación de fecha 27 de diciembre de 2021.  

Art.5º) ADJUDICAR la Licitación Pública Nº 05/2021, correspondiente a la “Adquisición ocho 
desfibriladores externos automáticos (DEA)” a la empresa WALTER OSCAR YORIO, CUIT 20-
17130640-0, por considerar su oferta conveniente a los intereses municipales por un PRECIO 

GLOBAL POR LA TOTALIDAD DE LOS EQUIPOS de Pesos DOS MILLONES 
OCHOCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS ($.2.874.400,00), en un todo 
conforme a su propuesta y al Pliego de Bases y Condiciones de la Licitación Pública Nº 

05/2021. 
Art.6º) Las erogaciones de esta obra serán imputadas a la partida presupuestaria 
“Equipamiento D.E.M.” del Presupuesto de Recursos y Erogaciones del Ejercicio 2022.  

Art.7º) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales.  
Art.8º) Regístrese, Publíquese y Cumplido, ARCHIVESE. 
 

RESOLUCIÓN Nº 035/22                                                                                                 21/01/22 

POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 
Art.1º) Autorizar a la Secretaría de Obras Públicas a efectuar el Llamado a Pedido de Precios 

Nº 1/2022 para la provisión de mano de obra para la ejecución de los trabajos descriptos en el 
Considerando, comprendidos en la primera etapa de la Obra: “CONEXIÓN PEATONAL”, 
autorizada por la Ordenanza Municipal 2567/21, promulgada por la Resolución 236/21. 

Art.2º) Las especificaciones técnicas de los trabajos a contratar, forma de pago y demás 
condiciones de este Pedido, se hallan establecidas en el Anexo I, el cual forma parte integrante 
de la presente Resolución. 

Art.3º) Solicítese cotización a no menos de tres (3) empresas dedicadas a la ejecución de los 
trabajos a contratar. 
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Art.4º) Se establece como día y hora de apertura el 4 de febrero de 2022 a las 11,00 horas.   
Art.5º) La presente erogación será imputada a la partida presupuestaria “Espacios Públicos - 

Forestación” del Presupuesto General de Recursos y Erogaciones del Ejercicio 2022.  
Art.6º) Tome conocimiento el Departamento Contable a sus efectos.  
Art.7º) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales.  

Art.8º) Regístrese, publíquese y cumplido, ARCHIVESE. 
 

RESOLUCIÓN Nº 036/22                                                                                                 21/01/22 

POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 

 
Art.1º) Autorizar a la Secretaría de Obras Públicas a efectuar el Llamado a Pedido de Precios 
Nº 2/2022 para la adquisición de 142m

3
 de hormigón elaborado (Clase H21), material destinado 

a la ejecución de los trabajos descriptos en el Considerando, comprendidos en la primera etapa 
de la Obra: “CONEXIÓN PEATONAL”, autorizada por la Ordenanza Municipal 2567/21, 
promulgada por la Resolución 236/21. 

Art.2º) Las características técnicas del mismo, forma de pago y demás condiciones de este 
Pedido, se hallan establecidas en el Anexo I, el cual forma parte integrante de la presente 
Resolución. 

Art.3º) Solicítese cotización a no menos de tres (3) firmas dedicadas a la provisión del material 
de que se trata. 
Art.4º) Se establece como día y hora de apertura el 4 de febrero de 2022 a las 12,00 horas.  

Art.5º) La presente erogación será imputada a la partida presupuestaria “Espacios Públicos - 
Forestación” del Presupuesto General de Recursos y Erogaciones del Ejercicio 2022.  
Art.6º) Tome conocimiento el Departamento Contable a sus efectos.  
Art.7º) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales.  

Art.8º) Regístrese, publíquese y cumplido, ARCHIVESE. 
 

RESOLUCIÓN Nº 037/22                                                                                                 24/01/22 

POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 

 
Art.1º) ESTABLECER una Compensación Especial del art. 4 inc. b) al agente de Legajo Nº 868, 
en la suma de pesos DOCE MIL  ($ 12.000,00) a partir de los haberes del mes de Enero 2022, 

por los motivos expresados en los considerandos.  
Art.2º) ESTABLECER una Asignación por Función del Art. 5 inc. a) mensual al agente de Leg. 
Nº 869 en la suma de pesos TREINTA Y CINCO MIL ($ 35.000), en los haberes del mes de 

Enero 2022, por los motivos expresados en los considerandos.  
Art.3º) ESTABLECER una Asignación por Función del Art. 5 inc. b) mensual al  agente de Leg. 
Nº 869 en la suma de pesos DIECIOCHO MIL ($ 18.000), en los haberes del mes de Enero 

2022, por los motivos expresados en los considerandos. 
Art.4º) ESTABLECER una Asignación por Función del Art. 5 inc. c) mensual al agente de Leg. 
Nº 869 en la suma de pesos NUEVE MIL QUINIENTOS ($ 9.500), en los haberes del mes de 

Enero 2022, por los motivos expresados en los considerandos.  
Art.5º) ESTABLECER una Compensación Especial del art. 4 inc. a) al agente de Legajo Nº 869, 
en la suma de pesos VEINTICUATRO MIL ($ 24.000,00) a partir de los haberes del mes de 

Enero 2022, por los motivos expresados en los considerandos.  
Art.6º) ESTABLECER una Compensación Especial del art. 4 inc. b) al agente de Legajo Nº 869, 
en la suma de pesos VEINTE MIL ($ 20.000,00) a partir de los haberes del mes de Enero 2022, 

por los motivos expresados en los considerandos.              
Art.7º) Tome conocimiento el Departamento de Personal y la Secretaria de Obras Públicas a 
sus efectos. 

Art. 8°) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios.  
Art. 9°) Regístrese, Notifíquese y cumplido ARCHÍVESE. 
 

RESOLUCIÓN Nº 038/22                                                                                                 24/01/22 

POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE AD REFERENDUM 
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DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
 

Art.1°) Autorizar el uso a la empresa RIGEL SRL de un predio fiscal, en un todo de acuerdo a 
las cláusulas establecidas en el Convenio de Autorización de Uso, el que como Anexo es parte 
integrante de la presente, el cual se encuentra individualizado, en su ubicación y dimensiones 

en dicho Convenio. 
Art.2°) Refrendaran la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales. 
Art,3°) Refrendarán, Publíquese y Cumplido, ARCHIVESE. 

 

RESOLUCIÓN Nº 039/22                                                                                                 25/01/22 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 
RESUELVE 

 

Art.1º) Contratar al Sr. LUIS MIGUEL ALVAREZ, C.U.I.T. 20-29858652-6 para la provisión de 
mano de obra para la ejecución de los trabajos descriptos en el Considerando, por el precio 
único y total de Pesos doscientos diez mil ($210.000,00), comprendidos en la obra 

“CONEXIÓN PEATONAL”, autorizada por la Ordenanza Municipal Nº 2567/21.  
Art.2º) La ejecución de los trabajos, objeto de la contratación mencionada en el artículo 1º 
serán realizados en un todo de acuerdo a las instrucciones y a especificaciones técnicas que 

imparta la Secretaría de Obras Públicas a través de la Inspección de Obra.  
Art.3º) Autorizar a la Secretaría de Obras Públicas a efectuar la compra de materiales para la 
ejecución de los trabajos contratados en el artículo 1º, comprendidos en la Obra: “CONEXIÓN 

PEATONAL”, en un todo de acuerdo a la cotización presentada a HIERROMAD AUSTRAL de 
IRON S.R.L. C.U.IT. 30-65483107-2, por el precio total de Pesos ciento cuarenta y siete mil 
ciento uno con cuarenta y seis centavos ($ 147.101,46).  
Art.4º) La presente erogación será imputada a la partida presupuestaria “Espacios Públicos - 

Forestación” del Presupuesto General de Recursos y Erogaciones del Ejercicio 2022.  
Art.5º) Tome conocimiento el Departamento contable a sus efectos.  
Art.6º) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales.  

Art.7º) Notifíquese, regístrese, publíquese y cumplido, ARCHIVESE. 
 

RESOLUCIÓN Nº 042/22                                                                                                 27/01/22 

POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 

 
Art.1º) Autorizar a la Secretaría de Obras Públicas a efectuar el Llamado a Pedido de Precios 
Nº 3/2022 para la provisión de mano de obra para la ejecución de los trabajos descriptos en el 

Considerando, comprendidos en la primera etapa de la Obra: “PARQUE URBANO – 
CONECTIVIDAD AV. LUQUE – SEGUNDA ETAPA”, autorizada por la Ordenanza Municipal 
2591/21, promulgada por la Resolución 437/21. 

Art.2º) Las especificaciones técnicas de los trabajos a contratar, forma de pago y demás 
condiciones de este Pedido, se hallan establecidas en el Anexo I, el cual forma parte integrante 
de la presente Resolución. 

Art.3º) Solicítese cotización a no menos de tres (3) empresas dedicadas a la ejecución de los 
trabajos a contratar. 
Art.4º) Se establece como día y hora de apertura el 9 de febrero de 2022 a las 11,00 horas.  

Art.5º) La presente erogación será imputada a la partida presupuestaria “Espacios Públicos - 
Forestación” del Presupuesto General de Recursos y Erogaciones del Ejercicio 2022.  
Art.6º) Tome conocimiento el Departamento Contable a sus efectos. 

Art.7º) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales.  
Art.8º) Regístrese, publíquese y cumplido, ARCHIVESE. 
 

RESOLUCIÓN Nº 043/22                                                                                                 27/01/22 

POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art.1º) Autorizar a la Secretaría de Obras Públicas a efectuar el Llamado a Pedido de Precios 

Nº 4/2022 para la adquisición de 95m
3
 de hormigón elaborado (Clase H21), material destinado 
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a la ejecución de los trabajos descriptos en el Considerando, comprendidos en la primera etapa 
de la Obra: “PARQUE URBANO – CONECTIVIDAD AV. LUQUE – SEGUNDA ETAPA”, 

autorizada por la Ordenanza Municipal 2591/21, promulgada por la Resolución 437/21. 
Art.2º) Las características técnicas del mismo, forma de pago y demás condiciones de este 
Pedido, se hallan establecidas en el Anexo I, el cual forma parte integrante de la presente 

Resolución. 
Art.3º) Solicítese cotización a no menos de tres (3) firmas dedicadas a la provisión del material 
de que se trata. 

Art.4º) Se establece como día y hora de apertura el 9 de febrero de 2022 a las 12,00 horas.  
Art.5º) La presente erogación será imputada a la partida presupuestaria “Espacios Públicos - 
Forestación” del Presupuesto General de Recursos y Erogaciones del Ejercicio 2022.  

Art.6º) Tome conocimiento el Departamento Contable a sus efectos.  
Art.7º) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales.  
Art.8º) Regístrese, publíquese y cumplido, ARCHIVESE. 

 
SECRETARIA DE HACIENDA 
 

RESOLUCION Nº 004/22                                                                                                 04/01/22 

POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 
Art.1°) Otorgar un subsidio de pesos Veintiocho Mil ($28.000) mensuales a la Asociación de 

Bomberos Voluntarios y Primeros Auxilios de Rada Tilly, desde enero hasta diciembre 2022, 
según el visto y considerando. 
Art.2°) Tome conocimiento el Sector de Tesorería a sus efectos. 

Art.3°) Las erogaciones serán imputadas a la partida presupuestaria “Subsidios” del 
Presupuesto General de Recursos y Erogaciones 2022. 
Art.4°) Refrendarán la presente los Señores Secretarios Comunales.  

Art.5°) Regístrese, comuníquese, publíquese y cumplido, ARCHIVESE. 
 
RESOLUCIÓN Nº 007/22                                                                                                 04/01/22 

POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 

 
Art.1°) Otorgar un aporte reintegrable al agente mencionado en el Visto, Legajo N° 740 DNI N° 
37.665.647 por un valor de PESOS QUINCE MIL ($15.000) el que será cancelado a través de 

sus próximos recibos de haberes en DIEZ (10) cuotas consecutivas de PESOS UN MIL 
QUINIENTOS ($1500). 
Art.2°) Tome conocimiento la Secretaria de Hacienda y Personal a sus efectos. 

Art.3°) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales.  
Art.4°) Regístrese, publíquese y cumplido, ARCHIVESE. 
 

RESOLUCIÓN Nº 017/22                                                                                                 10/01/22 

POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 

 
Art.1°) Otorgar un aporte económico no reintegrable, a favor de la Asociación de Bomberos 

Voluntarios de Rada Tilly, consistente en la provisión de doscientos ($200) litros de combustible 
mensuales durante el año 2022. 
Art.2°) Tome conocimiento el Sector de Tesorería a sus efectos. 

Art.3°) Refrendarán la presente los Señores Secretarios Comunales. 
Art.4°) Regístrese, Comuníquese, Publíquese y Cumplido ARCHÍVESE. 
 

RESOLUCIÓN Nº 021/22                                                                                                 17/01/22 

POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
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Art.1°) CONTRATAR los servicios de HIDALGO Bruno Maximiliano (DNI 38.79.467) a partir del 

17/01/2022 hasta el 30/06/2022, para desempeñarse como Auxiliar del Sector de Tesorería 
dependiente de la Secretaria de Hacienda. 
Art.2°) El contratado percibirá lo pactado en el contrario respectivo.  

Art.3°) Tome conocimiento el Área de Personal a sus efectos. 
Art.4°) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales. 
Art.5°) Regístrese, comuníquese y cumplido, ARCHIVESE. 

 
RESOLUCIÓN Nº 024/22                                                                                                 17/01/22 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 
RESUELVE 

 

Art.1°) Otorgar un aporte reintegrable al agente mencionado en el Visto, Legajo N° 370 DNI N° 
20.844.107 por un valor de PESOS QUINCE MIL ($15.000) el que será cancelado a través de 
sus próximos recibos de haberes en DIEZ (10) cuotas consecutivas de PESOS UN MIL 

QUINIENTOS ($1.500). 
Art.2°) Tome conocimiento la Secretaria de Hacienda y Personal a sus efectos.  
Art.3°) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales. 

Art.4°) Regístrate, publíquese y cumplido, ARCHIVESE. 
 

RESOLUCIÓN Nº 034/22                                                                                                 20/01/22 

POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 

 
Art.1º) Autorizar el pago por un valor de PESOS SESENTA MIL SEISCIENTOS ($ 60.600,00) a 
la empresa Braco Servicios Integrales SRL, en concepto de reparación del móvil Ford Focus 

PCG 750, perteneciente a la Comisaria Distrito Rada Tilly.  
Art.2º) Tome conocimiento el departamento contable a sus efectos. 
Art.3º) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales.  

Art.4º) Regístrese, publíquese y cumplido ARCHIVESE. 

 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

 
RESOLUCIÓN Nº 011/22                                                                                                 05/01/22 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 
RESUELVE 

 

 Art.1º) ACEPTAR la rendición realizada por el Sr. Leonardo VERA, en relación al servicio de 
Cuidador Domiciliario que requiere y que resultare parte de los subsidios otorgados.  
Art. 2°) AUTORIZAR el pago de PESOS SETENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS NOVENTA Y 

SIETE CON 00/00 ($ 78.597,00.-) al cuidador domiciliario Víctor Hugo Salazar en un todo de 
acuerdo a la rendición efectuada. 
Art. 3°) Tome conocimiento Tesorería a sus efectos. 

Art.4°) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Comunales.  
Art.5°) Notifíquese, Regístrese, Publíquese y cumplido, ARCHIVESE.         
 

RESOLUCIÓN Nº 013/22                                                                                                 06/01/22 

POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art.1°) Otorgar un subsidio mensual a de PESOS DIECISEIS MIL ($16.000) distribuido en dos 

(2) cheques quincenales de PESOS OCHO MIL ($8.000) cada uno, al Sr. Vera Leonardo entre 
los meses de enero y junio del corriente año, de acuerdo a lo expresado en el visto y 
considerando. 
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Art.2°) El subsidio se otorga con cargo de oportuna rendición de cuentas debidamente 
documentada. 

Art.4°) Tome conocimiento Tesorería a sus efectos. 
Art.5°) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Comunales.  
Art.6°) Notifíquese, Regístrese, Publíquese y cumplido, ARCHIVESE.           

 

RESOLUCIÓN Nº 014/22                                                                                                 06/01/22 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 
RESUELVE 

 

Art.1°) Otorgar un subsidio mensual de PESOS TRECE MIL ($13.000) al Señor Zarate Miguel 
Ángel DNI 17.095.140, entre los meses de enero y junio del corriente año, de acuerdo a lo 
expresado en el visto y considerando. 

Art.2°) El subsidio se otorga con cargo de oportuna rendición de cuentas debidamente 
documentada. 
Art.3°) Tome conocimiento Tesorería a sus efectos. 

Art.4°) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Comunales.  
Art.5°) Notifíquese, Regístrese, Publíquese y cumplido, ARCHIVESE.           

RESOLUCIÓN Nº 018/22                                                                                                 10/01/22 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 
RESUELVE 

 

Art.1°) Autorizar el pago a Remisería El Marqués Ltda. por el traslado del Sr. Del Piero Emiliano 
DNI 32.245.321, todos los días de la semana durante los meses de Enero y Febrero del 
corriente, desde su domicilio situado en calle Chubut 1870 hacia la Fundación Crecer (los días 

Martes y Jueves) y hacia Parque Saavedra (los días Lunes, Miércoles y Viernes) ubicados en 
la localidad de Comodoro Rivadavia ida y vuelta. 
Art.2°) Tome conocimiento el Departamento Contable y Secretaria de Desarrollo Social a sus 

efectos. 
Art.3°) Refrendarán la presente Resolución, los Señores Secretarios Comunales.  
Art.4°) Regístrese, Comuníquese, Publíquese y Cumplido Archívese. 

SECRETARIA DE CULTURA 

 
RESOLUCIÓN Nº 010/22                                                                                                  05/01/22 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 
RESUELVE 

 

Art.1°) Autorizar a la Secretaria de Hacienda a abonar el importe de CUARENTA MIL ($ 
40.000.-) a Knoblovits Florencia CUIT 27-35971807-7, según los considerandos. 
Art.2°) Tome conocimiento el Sector de Tesorería a sus efectos.  

  Art.3°) Las erogaciones serán imputadas a la partida presupuestaria    “Programa Cultura” del 
Presupuesto General de Recursos y Erogaciones  2022. 
Art.4°) Refrendarán la presente los Señores Secretarios Comunales.  

Art.5°) Regístrese, Comuníquese, Publíquese y Cumplido ARCHÍVESE. 
 

RESOLUCIÓN Nº 028/22                                                                                                  18/01/22 

POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 

 
Art.1°) Autorizar a la Secretaria de Hacienda a abonar el importe de VEINTE MIL ($ 20.000. -) a 
Campastro Leonardo Javier CUIT 20-30008240-9, según los considerandos. 

Art.2°) Tome conocimiento el Sector de Tesorería a sus efectos.  
Art.3°) Las erogaciones serán imputadas a la partida presupuestaria  “Programa Cultura” del 
Presupuesto General de Recursos y Erogaciones  2022. 
Art.4°) Refrendarán la presente los Señores Secretarios Comunales.  

Art.5°) Regístrese, Comuníquese, Publíquese y Cumplido ARCHÍVESE. 
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RESOLUCIÓN Nº 029/22                                                                                                  18/01/22 

POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 

 
Art.1°) Autorizar a la Secretaria de Hacienda a abonar el importe de TREINTA MIL ($ 30.000. -) 
a Puschel Cristian Emmanuel CUIT 20-34664600-5 por la presentación del grupo Les Neon y 

abonar el importe de pesos TREINTA MIL ($30.000) a Pereyra Gastón CUIT 20-35047344-1 
quien estuvo a cargo del sonido, según los considerandos. 
Art.2°) Tome conocimiento el Sector de Tesorería a sus efectos.  

Art.3°) Las erogaciones serán imputadas a la partida presupuestaria    “Programa Cultura” del 
Presupuesto General de Recursos y Erogaciones  2022. 
Art.4°) Refrendarán la presente los Señores Secretarios Comunales.  

Art.5°) Regístrese, Comuníquese, Publíquese y Cumplido ARCHÍVESE. 
 

RESOLUCIÓN Nº 030/22                                                                                                  18/01/22 

POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 

 
Art.1°) Autorizar a la Secretaria de Hacienda a abonar el importe de VEINTE MIL ($ 20.000. -) a 
Seoane Alfredo CUIT 20-22913674-8, según los considerandos. 

Art.2°) Tome conocimiento el Sector de Tesorería a sus efectos. 
Art.3°) Las erogaciones serán imputadas a la partida presupuestaria    “Programa Cultura” del 
Presupuesto General de Recursos y Erogaciones  2022. 

Art.4°) Refrendarán la presente los Señores Secretarios Comunales. 
Art.5°) Regístrese, Comuníquese, Publíquese y Cumplido ARCHÍVESE. 
 

RESOLUCIÓN Nº 031/22                                                                                                  18/01/22 

POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art.1°) Autorizar a la Secretaria de Hacienda a abonar el importe de VEINTE MIL ($ 20.000. -) a 

Gonzalo Dato CUIT 20-31930821-1, según los considerandos. 
Art.2°) Tome conocimiento el Sector de Tesorería a sus efectos.  
Art.3°) Las erogaciones serán imputadas a la partida presupuestaria    “Programa Cultura” del 

Presupuesto General de Recursos y Erogaciones  2022. 
Art.4°) Refrendarán la presente los Señores Secretarios Comunales.  
Art.5°) Regístrese, Comuníquese, Publíquese y Cumplido ARCHÍVESE. 

 

RESOLUCIÓN Nº 032/22                                                                                                  18/01/22 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 
RESUELVE 

 

Art.1°) Autorizar a la Secretaria de Hacienda a abonar el importe de TREINTA MIL ($ 30.000.-) 
a Sosa Adriana Gabriela CUIT 27-25901402-1, según los considerandos. 
Art.2°) Tome conocimiento el Sector de Tesorería a sus efectos.  

Art.3°) Las erogaciones serán imputadas a la partida presupuestaria  “Programa Cultura” del 
Presupuesto General de Recursos y Erogaciones  2022. 
Art.4°) Refrendarán la presente los Señores Secretarios Comunales.  

Art.5°) Regístrese, Comuníquese, Publíquese y Cumplido ARCHÍVESE. 

 
RESOLUCIÓN Nº 040/22                                                                                                  27/01/22 

POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
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Art.1°) Autorizar a la Secretaría de Hacienda a abonar el importe de VEINTE MIL ($ 20.000.-) a 

Espacio Social y Cultural Collage CUIT 30-71219611-0 según los considerandos. 
Art.2°) Tome conocimiento el Sector de Tesorería a sus efectos.  
Art.3°) Las erogaciones serán imputadas a la partida presupuestaria    “Programa Cultura” del 

Presupuesto General de Recursos y Erogaciones  2022. 
Art.4°) Refrendarán la presente los Señores Secretarios Comunales. 
Art.5°) Regístrese, Comuníquese, Publíquese y Cumplido ARCHÍVESE. 

 

RESOLUCION Nº 041/22                                                                                                  27/01/22 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 
RESUELVE 

 

Art.1°) Autorizar a la Secretaria de Hacienda a abonar los gastos que demande la realización 
de la muestra de artes visuales Madryn Itinerante, según los considerando.  
Art.2°) Tome conocimiento el Sector de Tesorería a sus efectos. 

Art.3°) Las erogaciones serán imputadas a la partida presupuestaria    “Programa Cultura” del 
Presupuesto General de Recursos y Erogaciones  2022. 
Art.4°) Refrendarán la presente los Señores Secretarios Comunales.  

Art.5°) Regístrese, Comuníquese, Publíquese y Cumplido ARCHÍVESE. 

 
SECRETARIA DE DEPORTE Y TURISMO 
 
RESOLUCION Nº 020/22                                                                                                 13/01/22 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 
RESUELVE 

 

Art.1°) Otorgar un subsidio por el valor de PESOS SESENTA MIL ($60000) a Chenque Rugby 
Club, según el visto y considerando. 
Art.2°) En nombre del Club recibirá el subsidio la Sr. Presidente del mismo Sr. Juan Carlos 

Anna quien deberá rendir cuentas de los gastos que demande el desarrollo de la actividad.  
Art.3°) Las erogaciones serán imputadas a la partida presupuestaria “Subsidios” del 
Presupuesto General de Recursos y Erogaciones 2022. 

Art.4°) Refrendarán la presente los Señores Secretarios Comunales. 
Art.5°) Regístrese, Comuníquese, Publíquese y Cumplido ARCHÍVESE. 
 

RESOLUCION Nº 023/22                                                                                                 17/01/22 

POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art.1°) ESTABLECER un Plus por Trabajo Nocturno en la suma final y mensual de PESOS 

CUATRO MIL ($ 4.000), liquidándose la misma a los agentes (Leg. 605)  y (Leg. 787), solo 
durante la temporada estival, por las razones expuestas en los considerandos y mientras duren 
las condiciones por las que fueran otorgadas, reconociendo las mismas al día de la fecha.  

Art.2°) ESTABLECER la Compensación Especial por Percepción de Tasa y/o Servicios en la 
suma final y mensual de PESOS UN MIL DOSCIENTOS ($ 1.200), liquidándose la misma a los 
agentes (Leg. 605), (Leg. 787), (Leg. 505), (Leg. 236) y (Leg. 610) solo durante la temporada 

estival, por las razones expuestas en los considerandos y mientras duren las condiciones por 
las que fueran otorgadas, reconociendo las mismas al día de la fecha.  
Art.3°) Tome conocimiento Personal y Secretaria de Hacienda a sus efectos.  

Art.4°) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales. 
Art.5°) Regístrese, comuníquese y cumplido ARCHIVESE. 

 

 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
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RESOLUCIONES INTERNAS: 

 

RES INTERNA Nº 001/22                                                                                                 21/01/22 
 
POR ELLO: 

LA SRA. PRESIDENTE DEL HONORABLE 
CONCEJO DELIBERANTE DE RADA TILLY 

RESUELVE 

 
Art.1°) Convocar a los Señores Concejales a Sesión Preparatoria para el día lunes 07 de 
Febrero de 2022, a las 10:00 horas, en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo 

Deliberante, para tratar el siguiente Orden del Día: 
1. Lectura y consideración Acta XXIº Sesión Ordinaria del Período 2021.  

2. Designación de Autoridades del Honorable Concejo Deliberante para el Período 
Ordinario 2022. 

3. Juramento autoridades del Cuerpo Período Ordinario 2022. 

4. Establecer días y horarios de Sesiones.  

Art.2°) Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal, Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal, Regístrese y Cumplido, ARCHÍVESE. 
DADA EN LA PRESIDENCIA DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE RADA TILLY, EL DÍA 
VEINTIUNO DEL MES DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDOS.  

 
 

RES INTERNA Nº 002/22                                                                                                 21/01/22 
 
POR ELLO: 

LA SRA. PRESIDENTE DEL HONORABLE 
CONCEJO DELIBERANTE DE RADA TILLY 

RESUELVE 

 
 
Art.1°) Disponer la realización de la Sesión Inaugural del Período Ordinario 2022 para el día 

jueves 10 de Febrero del año en curso a las 10,00hs.  
Art.2°) Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal, Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal, Regístrese y Cumplido, ARCHÍVESE. 

 
DADA EN LA PRESIDENCIA DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE RADA TILLY, EL DÍA 
VEINTIUNO DEL MES DE ENERO  DE DOS MIL VEINTIDOS.  

 
RES INTERNA Nº 003/22                                                                                                 21/01/22 
 

POR ELLO: 
LA SRA. PRESIDENTE DEL HONORABLE 

CONCEJO DELIBERANTE DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art.1°) Reemplazar a la Sra. Secretaria Legislativa Dña. Carolina Viviana Barquín por la Agente 

Administrativa María Vanesa Cárdenas entre los días 24 de enero al 04 de febrero del 
corriente. 
Art.2°) Dar conocimiento a la Secretaría de Hacienda del Departamento Ejecutivo Municipal, a 

los fines que correspondan. 
Art.3°) Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal, Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal, Regístrese y Cumplido, ARCHÍVESE. 

 
DADA EN LA PRESIDENCIA DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE RADA TILLY, EL DÍA 
VEINTIUNO DEL MES DE ENERO  DE DOS MIL VEINTIDOS.  

 


